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o LOMZA...En ta cudel de iniidoo, Raciicá Cien des Una. el 

; doce de abri del só dos wit Blóz, até nu. Diego Sting. Escitiano 

      

  

o: ssutocizante, compirdtió er send Je Carica: Siélcloiia, oragoaya, mayor de 
edad, quien: uctón dh rúmbro FREEMAN, alv sí Cda de Presidenta del 

o Diseciodo, de ARMMIDEY SOCIEDAD -ANONA.- páesciá jórianca. Haba, 
o - iñecata on el Regittro-Unico-Trotaro co'el número 21.542645:0010. cón 
ci Joinicilo an Peza intepandancnT5%: pia 7; «te-esta ciuda. Y PARA OE 

3 "  SOCIEDAD-AÑÓNIMA, a hruvtó-de-su ropresantime; cinfitia: MANDATO 

E GENERAL DE ADMINISTRACION: «DISPOSICION; AFECTACIÓN - Y "PARA 
| PLEITOS de todos. cus. bienes. actuales. y Ñutuds, cualquiira fuere su 

- naturaleza juridica y él lugar de su: ocupación y riegoció..a fewor del seño 

: Victor Armarido LOAIZA CASTRO, titular del Pasóporte de la República de 

Chil niemoro 4.885.042-1.- para que represente a la sociedad mandante cun 

  

ARA, que mas nuts meno: A DEL RECO 

.SIVI: U Fieniar togós los gacios de lá cenar 00: todir sos Dt, 
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adjudicar en paga. prometer en vent, raciconar, potecar, dr en prenda y 

amicresis, trensar, azar, .Caucionar y en culeuier otra forma enajenar 

gravar y ejecutar actos de riguroso «dominio. MN) Aceptar o repudiar herencias: q 

o mn, o ot. 1 Mc pcs ati 
clase de dominio judicial o extrajudicial, tracer lós lotes y aceptar los quel) 

corespondan. V) Contraer cuakuer pánero de obigación, cualquiera ses su / 

por ta ley. VI Cobrar les sumes-que:por. cualquier concepto ss adeuden a la 

     

    

  

- mandante, otorgando los -recaudoscorespondientes, Vi) Realizar todo tipo de 

promesas de contratar y espocialitánia de compraventa; Yarzes al contado o a 

plazo y eta le contorno e hy 6 al deme Coi VI Dar y tomar an 

arrendamiento damiento, subarien 5 an tapa too, por los 

a a Cs 

de contratos cómo ser co e » Permuta.” “césiones de derschos 

hipot inad o rior de 

      

conter préstemos de cullquir des y peña, sh deéto, valores o titulos. 

  

y cin omo sito de ua lino pt ss Ecos os boro de : 

patrimonio derla nisridaritó ya añn muebiés o inmuebles, plesentes o futuros. 

XI) Esechiar toda cisoo de declaración jurada o trámis amis las Oficinas e 
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caráctér impositivo, jubilatorio o judicial. 

XIV) En las enafaridciónes “qué” Vañice el tiándataño, deberá teputársele 

facultado parts perubllr dl SÓLO el coritido-o' a plazos, con dino, valores; - 
ofecios, ctvgar cti Foco: vación, obs dl seem; 

  

raja y cba REG XV) CA o rt e ams 

o PE tanga deny ca soc 

    

$ . foculados expres pará el menda ci. En consécuencia, podrá: 1) 

- Contra ingreaar sto arcadas tivos o comerciales, haceros: 

| eDSS que CIO CON, ec on a ación o gestó: 

los mimos, discivitós, có los deracios Sn alaé, veider so partcpación - 

social y fiquidarias. 1) Girar; endosar, avatar. pagar. cobras, protestar, 

descontar, redocortn- y “denptar_todo. clase de 1 valoro, lts de 

] documentación cinco torma- 0. comió - Padrino. 

| | do 15 0 cp cat o ae, ot cur 
pe 0 bar, cajas acatar cie. fa; Tn es 
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tas primes y cobrar los premios correspondientes. V) Aceptar y pádir toda clase 
de concordatos preventivos, judicialss -o extrajudiciales, asi como efectuar 

cualquier arreglo similar con los acreedores. Vi) Pedir toda clase de concuros 

o quiebras, pudiendo nur los procedimientos de aquellos en todas sus 

  

corntenciosss, pagar trbutos -y obtener. apiuzimientos -de pago y constituir " 

garantias - arte cusiquier. auloridad.o dependencia del Estsido. legislativa o 

ejecutiva y ante Entes Autónomos, Servicios Descentralizados, Municipales, 

Instituciones Bancarias o cumitujer pira dependencia de canáciar oil, estatal 

o paraestatal, aen cual fuere su grado. de. iescontración.- En especias queda 

facultado para desempeñar, ensnombre de la sociedad mendente, ante la. 

Asesorta Tributaria y Recaudación (A. T. y R) del Banco de Previsión Sociat: 

(B.P.S.). los siguientes cometides: A) inscribir empresas, 8) fiar sueldos fictos 

patronales, C) otorgar declaraciones juradas, - D):matificarse de resoluciones, E 

cagar tomen y) remar feas sellos. Otorgar y one todos 

  

la actual dra pecan, 0 e za nitro contestar en el uti, y 

en cuakquier instiricia 2á“ls proctuliniente, sea. como actor demiindado o 

_ dercéristá, ore al ofi princas aastodas s sutoridacios judiciales 
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soficiudes, peticiones, priisbes, declaraciones juradas e informaciones 

haciendo uso de ts cats erarlos del darte, quentrdo tculio o 

+. 00. ' 06 rene, lá concilarsón, laser, 

ete. TERCERO: Cumedo:sl-apederado enajéne cualquier clase de bienes.o 

dereotios; según: 15 ya prelado, 38. erteriderá quer está faciliado para. 

convenir el: precio yaaa dinero 0 sltcres 6 cualquier género y iepañis. 

cr el mao oa parir AGO Ets do pao hear tradición y- 

obligar a la mandanta dl sineumie NES. CAR 1os . so 

resensan facultad siguna yen cansecuericia el manda
tario podrá realzar todos 

los stos que podría efect el mandante, cón los mismos efectos juidicta. 

QUINTO: La enunciación de facultades realizada: jus cc mM 

ha so a vía de joo Samui y 0 Ac ec e ami 

debiendo considerarse Coteidas tods aquel un tengan relación seem 

una comecuencia de” tes miemat, rib-reservándoso la taa 

sfguna y sin que la:dé sa 

PO e intérción de reo Mo 
migrar ls afectos e praeurte y 

roputtros espresaments teca on ara derecto proooeal das as 

      

| e 261 Procens). SEXLO: ES opos: no 

poseer ota pu AÉSPIIC En Cupleart ds ento poder, el 

marcelo pit lr y tar có cl de Soc > 
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etcétera que ses presentadó: plo réfjittrado, hastá que se comunica por 

escrto a las Gerencias o Dapartaméncs Notariulea- respectivos, su revocación, 

  

cumplió con el requisito del-voto en las Elecciones Nacionales de octubre y 

noviembre de 2009: 8) ARMÍDEY SOCIEDAD -ANONIJA-es persona jurídica 

    

   Estatuto aprobado por la Auditoría-intemna de la Nación. el 2 de febrero de 

2010; inscripto en el Registro de Personas «haridices, sección Carmmerclo, von el 

número 2098 el 25 de febrero de-2010.=publicado.en legal forma en Diario . 

Oficial y Periódico- Montevideo Judicial. - Da:acuerdo.a fos referidos Estejutos, 

le representación de té sociedad conesponde al Adminisicador, al Presitante o 

actuando “conjuntamente. C] Por Asamblea. General Extraordinaria de: 

Accionistas celebrada en Montevideo:al.24 de marzo de 2010 es designó al 
“actual Directorio de la Sociedad. el:que quedó -integcado de la siguiente 

manera: Presidenta; Juan: Carlos Sieleica, - quien tomé posesión de sis cepo 

por Actaí de Diretiorió de ta mismia: focha-y ss -tncueritca. vigente en dicho 
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otorga y fnna por ente ci. É) Esta escritura sigue inmediatamente a tá 

escrita cliimero comenta y ero de “Poder Especió", extendida el veintiuno 

de abel cs oo chart y dl Jo coin we vai SU CARLOS | 

SIENAVICA, SIGNO NOTARIAL. DIEGO STRING. a Lomo 

y NEÓN HEDECO $2 Y bio el apódersido, 4 los electos de su”. 

goto tn cp OO nr PE UNICA 

"COPA de la excita at oso en cir hs ce ppal cta 
actueción de la Seto Ese números ÚSESIA al 258537, que sefío, signo y fitrio 

en Montevideo, el día docs e abri .del año dos in díaz, en cuatri hojas de. 

papel notarisl de actuación de a Surie ES númbros: 447224 al 447227 .- 

  

  

 



  

CONCUERDA lo testimoniado con el documento original del mismo tenor, - que 

  

he tenido a la vista, cuyo cotejo con las presentes fotocopias realicé 

personalmente comprobando su fidelidad. EN FE DE ELLO a solicitud de parte 

interesada y para su presentación ante quien corresponda, expido el presente 

que sello, signo y firmo en Montevideo, el día trece de mayo del año dos mil 

  

once, en cuatro hojas de papel notarial de actuación de la Serie Ek números 

229424 al 229427 .- 

6 60 SUIRUIN o NO 
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: DIEGO STIRLING MARTINS es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Ek Número 229427 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a Cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
las Autoridades Consulares acreditadas en el 
país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sello en la ciudad de 
Montevideo, el veintitres de mayo de dos mil £, 
once. 

  

  

María del C. Cabrera Robaina 
Escribana Pública 

Inspección Gral. de Reg Noteniales * 
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| ¿e (Seccion Legalizaciones) 

¿Bn A a Es Ss OSEA Hed 20099 ) 1 

VISTO:para la legalizacion de la firma de: MARIA DEL C. CABRERA ROBAINA S. CORTE DE JU 

Actuacion Nro. 43421. oa Recibo Nro. 593862 
An 

Arancel : Articulá 240 incisó 6) Ley 16170 del 28/12/1990 
e ma LO 7 

A 

Codigo 10.02.21 

Recaudado en $vc 1,50 en$ 150,00 

_ 'Máittevideo, 25 de Mayo de 2011 
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SN . rs Le 

+ 22 firesente legalización únicamente certifica 
- So Tal, 

laduténticidad de la firma de la autoridad 

competente que luce en este documento y no su 

contenido BEATRIZ.DINUTO Firma 192.168.36.213 

Legalización 
acción de As E



  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

Legalización NO_ 204 | 44 
¡Montevideo a _26 Hayo 2044 

BestRi2_ Di UL 
Partida: mr. 15.> 

Valor Actuación US. $. SO,ce 
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   ivonne Fiáres Espinoza 
Pueargada de Asuntos Consulares 
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